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Acordada Número 12

Provincia de Río Negro

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
En la ciudad de Viedma, capital de la Provincia de Río Negro, a los 12 del mes de noviembre del año dos mil siete, reunidos en Acuerdo los Sres. Jueces del Superior Tribunal de Justicia: Dres. Víctor Hugo sodero Nievas, Alberto Italo Balladini y Luis Alfredo Lutz, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Orgánica en vigencia faculta al S.T.J. ……….organización interna al Poder Judicial, incluyendo disponer las adecuaciones que sean necesarias o convenientes para una optimización y mejor prestación del servicio de justicia, aspecto también contemplados en la “Carta de derechos de los Ciudadanos ante la Justicia” (Ley 3830).
Que el Poder Judicial tiene en marcha un proceso de revisión y modernización de sus estructuras regladas por dicha Ley 2430 a tal fin;

Que en orden a ese propósito, en el contexto de las Acordadas nº 3/2001, 67/2003 y 68/2003 resulta conveniente ampliar las áreas y actividades del servicio que prestan los Cuerpos Técnicos Auxiliares, a fin de brindar una idónea respuesta a las necesidades y otros requerimientos funcionales de los Magistrados y Funcionarios; 

Que muchos de los conflictos que se judicializan, abarcan problemáticas científicas del ámbito de las ciencias biológicas, en los diversos fueros: evidencia de los delitos, preservación, contaminación, manipulación génica y riesgos del medio ambiente, que imponen en la actualidad el aporte de conocimientos científicos y técnicos especiales propios de esa incumbencia;
Que en tal sentido, existiendo los recursos correspondientes a esos efectos, se pondera conveniente desarrollar un servicio de biología forense con radicación en San Carlos de Bariloche, por contar con un adecuado nivel científico y técnico, tales como el centro de operaciones del “Comité de Evidencia Científica”, el asentamiento de la carrera de Biología del Centro Regional de la U.N.Co., el Centro Atómico Bariloche, el Instituto Balseiro y la Fundación Balseiro, con la cual se lleva adelante por parte de nuestro Poder Judicial de Río Negro, las acciones en conjunto para la elaboración del primer “Manual de Evidencia Científica” de estrecha vinculación con la materia que se aborda;
Que en lo atinente a la implementación, en orden a la infraestructura y el equipamiento, obran los antecedentes en las actuaciones del Expte SS/0074/07 (“Cuerpo Médico Forense III. Circunscripción Judicial s/Propuesta creación Servicio de Biología Forense”, y en cuanto a la orgánica interna, previas consultas pertinentes se ha estimado adecuado en esta etapa, la asignación de una dotación básica a cargo de un Perito Biólogo que ya tiene situación de revista en el Poder Judicial, con mas un elemental personal auxiliar que le asista.-

Que la instalación y la puesta en marcha del servicio habilita el contacto con otras ramas de las ciencias forenses, cuyos conocimientos científicos y técnicos permiten investigar y asesor a la Administración de Justicia en las diversas cuestiones que se plantean en un todo de acuerdo con la propuesta del “Comité de Evidencia Científica” del Poder Judicial de Río Negro, al diseñar políticas de acercamientos de las Ciencias interdisciplinarias para satisfacer esas necesidades y otros requerimientos de la Justicia.-
Que se ha dado cumplimiento a la Acordada Nº 103/2004.-

Por ello.

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia

R E S U E L V E:
Artículo 1º - Del Servicio de Biología Forense, Crear el “Servicio de Biología Forense”, en el ámbito de los Cuerpos Técnicos Auxiliares con sede en San Carlos de Bariloche, IIIra. Circ. Judicial, bajo la dependencia jerárquica contemplada en el Art. 1 de la Acordada 03/2001 y con contralor funcional previsto en el Art. 6 de la Acordada 67/2003.-

Art. 2º - Organización: El “Servicio de Biología Forense” tendrá carácter experimental hasta el 31 de diciembre de 2009 y se relacionará en forma directa con los organismos jurisdiccionales y del Ministerio Público, conforme el plexo reglamentario de las Acordadas Nº 3/2001, 67/2003 y 68/2003.- Tendrá vinculación estrecha con los Cuerpos Médicos Forenses de las diversas Circunscripciones.-
Art. 3º - Jefatura – Incumbencia profesional.- Estará a cargo de un profesional de la rama de las Ciencias Biológicas, con grado académicos universitarios, quien se especializarán en carácter de “Biólogo Forense”.-

Art. 4º - Cargos.- Los “Biólogo Forense” deberán observar iguales requisitos que los reglados en el Art. 88 de la Ley 2430 y serán designados mediante concursos según el Reglamentos Judicial y con ajuste al Art. 6º de la Acordada 105/1983.-

Art. 5º - Funciones.- Son funciones del “Servicio de Biología Forense”:

a. Dictaminar en todos aquellos casos que le sean requeridos cuando sean necesario un asesoramiento profesional de la incumbencia.

b. Practicar exámenes, pruebas técnicas y análisis biológicos necesarios, respecto de personas, cosas, o lugares de la incumbencia dentro del ámbito judicial y a requerimiento de Magistrados o Funcionarios del Ministerio Público Fiscal.-

c. Producir informes periciales que le sean ordenados por los Magistrados.-

d. Coordinar la evidencia biológicas desde el momento de la recolección hasta el momento en que el Juez ordene su destrucción, con la consiguiente cadena de conservación custodia de la misma y bajo su responsabilidad.

e. Los demás actuaciones a requerimiento de los Magistrados o, a través de éstos, del Ministerio Público Fiscal de toda la provincia, dando la opinión científica y técnica sobre las posibilidades de estudio que ofrece la evidencia biológica.-
Art. 6º - Obligaciones.- Los “Biólogos Forenses” y demás integrantes del Servicio deberán observar los deberes, obligaciones e incompatibilidades funcionales que establecen la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Reglamento Judicial, Acordada 68/2003 y presente reglamentación. El incumplimiento parcial o total, los harán pasibles de las sanciones previstas en ese plexo reglamentario.

Art. 7º - regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.

Víctor Hugo Sodero Nievas, Presidente STJ.- Alberto Italo Balladini, Juez STJ.-Luis A. Lutz, Juez STJ.

Stella Latorre, Secretaria Subrogante STJ.

